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E l  Ayuntamiento de esta M. H. Villa cumpliendo con lo manda­
do por las Cortes en su decreto de 29 de junio del año próximo pa­
sado , expone el estado de su presupuesto en los ocho primeros me­
ses del segundo año económico, con las observaciones que se dedu­
cen de él, y  los gastos con los medios de cubrirlos, para el tercer 
año de esta especie, á fin de que las Cortes se sirvan determinar lo 
que sobre sus propuestas les pareciese mas justo.

Ante todas cosas debe indicar el Ayuntamiento, que á pesar de 
la preferencia con que ha mirado este asunto y de sus deseos porque 
se hubiera presentado esta exposición con la debida anticipación, no 
le ha sido posible hacerlo hasta ahora, tanto por sus notorias ocu­
paciones con la quinta, como porque si se hubiese hecho antes, no 
hubieran podido fijarse con exactitud los gastos municipales del ter­
cer año económico, pues no se podía preveer la cantidad con 
que el Ayuntamiento juzga indispensable deber auxiliar extraordina­
riamente, aun cuando solo sea por este año, ios establecimientos 
de beneficencia, ni tampoco fijar las cantidades necesarias al pago 
de sus efectistas.

'Rentas y  arbitrios municipales.

E l primero con que cuenta el Ayuntamiento es el producto de 
los impuestos sobre los efectos para el consumo de esta capital, que 
las Cortes le autorizaron á cobrar según la tarifa que presentó el 
año próximo pasado en su Memoria página 91 á 102. Los valo­
res líquidos de este impuesto se graduaron en 20.800.000 rs. a- 
nuaies, bajo la suposición de que su administración costase 1.300.000 
rs. Para tener este resultado el Ayuntamiento indicó que era pre­
ciso poner en ejecución las medidas propuestas en la Nota núme­
ro 2° página 89 de la citada Memoria: en este año no se han 
llevado á efecto, por varias causas que se indicarán en su lugar, 
con los medios de remover los obstáculos que se oponen á los ma­
yores productos de las rentas 5 por lo que el producto líquido de las 
puertas solo se graduó bajo este concepto en 20.200.000 rs.

Los ingresos de la tarifa en los ocho primeros meses del se­
gundo año económico han ascendido á 14.080.050 rs., de los cua­
les deducidos 7'69. l 21 rs. invertidos en su administración durante 
el mismo tiempo, resulta por entrada líquida 13.310.929 rs ., y a 
este respecto 19.966.393. en todo el año 5 por manera que se pre-

1

Ayuntamiento de Madrid



senta solamente nn déficit en el presupuesto calculado por el Ayun- 
tamiento de 233.60r rs. en todo él ; que desaparece caparte, si 
se considera que según el citado número 1» los valores de las pner- 
tas en los citados ocho meses han ascendido a 14.126.89S rs., por 
lo cual queda reducido á 163.740^ rs. variable según los ingresos
del último tercio del año económico. _

La diferencia con él producto,.antes anotado, proviene de no 
haberse espedido cartas de pago en la depositaría de la Villa de 
algunas cortas cantidades que se debían y eran valor de estas rentas.

° De los 13.310.929 rs. que han ingresado líquidos en los ocho 
orimeros meses de este año económico, se han entregado en las 
tesorerías general y de provincia 5.366.848 rs. vn. por. cuenta del 
cupo de consumos que tocó á esta Corte, que graduado por la 
Comisión de las Cortes al tiempo de dar el ^^creto de 29 de jumo 
en 6.419.985 rs.,ha subido al hacer el reparto a 6.949.690 rs. y 
esta diferencia de 529.^05 rs. deberá producir un déficit en el pre­
supuesto dado por el Ayuntamiento. ,

Con este motivo no puede menos de manifestar lo 
esta cuota que sube á cerca de Ádel total impuesto de 100.000.000 
á toda la nación, pues si bien es verdad que los consumos en esta 
villa esceden á los de otros pueblos en general comparando habi­
tante por habitante, lo es también que representando su población 
apenas A de la de la Nación, resulta que cada uno de ios indivi­
duos de esta capital está cargado sobre seis veces mas que el resto 
de los de España^ por manera que cada uno de sus moradores pa­
ga 49 rs. y  22 mrs. por contribución de consumos al ano 5 y en el
resto de la Península solo sale á 8 rs. y 3 mrs.

Los demás arbitrios y  propios, incluso el impuesto para el a- 
lumbrado de esta villa, han producido lo que manifiesta el esta­
do número 2 ° ;  en donde se observará que graduados en el pre­
supuesto en 1.423.800 rs. cada año, corresponden, á los dos ter­
cios 949.200 rs. habiendo ingresado 1.015.599 rs. que son 66.399 
rs. mas. Hasta que esten terminadas las cobranzas de todos estos 
ramos, no podrán compararse-exactamente sus productos con el

x S e n  se han conseguido en déscuéntó de letras y beneficios 
eventuales la cantidad de 7.944 rs. qüe figuran en el Balance.

E l Ayuntamiento fué invitado por el gobierno a  tomar parte 
en el empréstito nacional en el mes. de julio del año próximo pa­
sado, el que deseando por una parte contribuir a una operación 
tan gloriosa á la Nación', y considerando aí rnismo tiempo que qn 
su presupuesto le estaban concedidos 2.844.715 rs. para el pago de 
los intereses de su deuda y 1.000.000. para el fondo de su amor­
tización, creyó'por conveniente valerse interinamente de estos fon­
dos para interesarse en el presupuesto nacional mientras se allana­
ban las dificultades-que sobre el modo de pagar a los-efectistas .pii-
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dieran ofrecerse, teniendo siempre prontas las cantidades que las Cor­
tes asignaron para este objeto en el valor de las acciones del préstamo 
nacional, y  destinando los beneficios que pudieran hacerse en esta 
operación al aumento del fondo de la amortización, en cuanto fue­
ra compatible con sus demás obli^-aciones, con arreglo á lo dispues­
to por las Cortes en el artículo 8.° de su citado decreto.

E l Ayuntamiento vé hasta ahora cumplidas en parte sus espe­
ranzas 5 los beneficios que le han resultado del préstamo, son : co­
brado por los intereses del primer simestre........................  225.000.

Feneficio del 4 por ciento de comisión en las 30 accio­
nes subscritas, y  un sexto de intereses demas en el primer 
simestre.................................................................................. 375.000.

óoo.ooa
Con estas utilidades puede cubrirse el esceso de 529.705 rs. que 

le han correspondido á esta villa en la contribución de consumos 
sobre lo que graduó la Comisión de las Cortes al aprobar el presu­
puesto , sin cuya circunstancia hubiera sido preciso imponer mas car­
gas al pueblo, ó desatender algunas de las importantes obligaciones 
del Ayuntamiento.

Las 30 acciones subscritas tienen de coste hasta ahora 4.532.527 
rs. incluso 32.527 rs. por el descuento de las letras que pagó el 
Ayuntamiento para proporcionar el satisfacer esta cantidad según 
sus medios^ y 990.000. por los 4.500.000. en créditos sobre el 4 
por ciento para completar el préstamo 5 siendo el total desembolso 
5.522.527 rs. que representa, sin contar el beneficio antes espresado, 
el importe de las 30 acciones, ó 9.000.000 de rs. en que se ha inte­
resado el Ayuntamiento.

Estas acciones graduadas por el valor mínimum que en el dia 
puede suponerse de un 63. por ciento, respecto que ya tienen un u- 
no y  un tercio en su favor solo en intereses , representarán un 
capital metálico de 5.670.000 ̂  con los que está asegurado el pago 
de los 2.844.715 rs. del presupuesto para los réditos de los efectos 
de villa, el de el 1.000.000 para la amortización: el de los 990.000. 
valor de los 4.500.000 de créditos: y todavía habrá un sobrante de
835.285 rs. . .

En 1.® de Julio del afio pasado existían en caja 1.374.116 rs per­
tenecientes al servicio atrasado con inclusión del extraordinario de 
la MilicialNacional Local, afcual de estos fondos se habían desti­
nado por las Córtes en decreto particular 400.000 rs.

E l estado núm 3. demuestra esta existencia con lo recaudado 
por los mismos atrasos sin incluirse en el presupuesto, y lo gasta­
do por atrasos fuera del mismo presupuesto, conforme á este esta­
do existían aun de esta cuenta en primero de Marzo la cantidad 
de 521.959 rs. que se consumirá en gran parte por las cantidade» 
de esta clase que restan por pagar.
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De ¿os gastos.

En el estado número 4 se demuestra los que ha hecho el 
Ayuntamiento en todos los ramos de su presupuesto, y según él se 
han causado 6.954.341 rs. en lugar der.97 l.294  reales que esta­
ban destinados.

El balance de los fondos públicos bajo estos elementos estará 
representado en el estado número 5.

Resta ahora hacer vér, cómo podrá el Ayuntamiento concluir 
su año económico con arreglo á estos resultados.

Las puertas podrán producir en el último tercio 
del año^.............................................................................  6.655.465.

Existen en valores según el estado número 5 .. . .  1.065.553.
Los propios y arbitrios, incluso el alumbrado..........  507.798.

Total. 8.228.816.

Gastos.

Los de su presupuesto en los cuatro meses ascen­
derán á...........................     3.985.647.

Letras que tiene que pagar hasta 20 de Mayo.........  2.410.000.
La mesada de Febrero de la Beneficencia y  edu­

cación .................................................................................  288.720.
Para completar el cupo de la contribución de con­

sumos................................    1.582.840.

8.267.207.

La diferencia la obtendrá el Ayuntamiento de las economías en 
la cantidad asignada á ios presupuestos j como también lo que pue­
da gastarse por cuenta del servicio atrasado y estraordinario, y 
en el caso de faltar alguna cosa se pagará del fondo sobrante in­
vertido en el préstamo.

Este presupuesto se cubrirá en todas sus partes, supuesto que 
de lo invertido de menos en los ocho meses que asciende á 
1.016.953 rs. hay que deducir la mesada por pagar á la Benefi­
cencia, que importa 288.720. reales, quedando reducido lo gastado 
de menos á 728.233. reales, y como lo aplicado al préstajpo nacio­
nal importa 4.5¿2.527. reales, siendo asi que los réditos de sisas y 
amortización figuraban solo por 3.844^15. reales. La\ diferencia 
687.812. reales debe deducirse de la anterior partida, con lo cual 
se demuestra que los presupuestos quedan cubiertos con» una di­
ferencia de tan poca monta que no merece consideración al­
guna.

Esta sencilla esposicion dá á conocer claramente cuanto ha he-
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cho el Ayuntamiento con los medios que las Córtes pusieron á su 
disposición.

Se ha atendido á los cuantiosos gastos que exigen la limpieza y 
comodidad del público.

En las obras públicas se han invertido en solos ocho meses la 
considerable suma de 2.048.323. reales, proporcionando á esta Cor­
te ornato, comodidad, y  á los fondos públicos productos que pueden 
serles útiles en lo sucesivo. Continuada la obra de la puerta de Toledo, 
portillo de la Vega y  otras, se aumenta la hermosura de este 
pueblo.

La alcantarilla de Recoletos emprendida y tan adelantada en 
estos ocho meses, contribuye esencialmente á su hermosura y sa­
lubridad.

E l camino de la puerta de Toledo á la de Segovia, y el de de­
trás de las tapias del Retiro aumenta sus paseos y  comodidad en 
sus comunicaciones.

Las obras de la plaza de la Constitución continuadas, además 
del ornato , podrán un dia ser productibles.

Por todas partes se han visto obras costeadas de los fondos pú­
blicos , y se ha contribuido por este medio eficazmente á mantener 
un gran número de familias, cuya subsistencia estaba pendiente del 
trabajo de unos brazos que nadie reclamaba.

La previsión del Ayuntamiento en orden á los establecimientos 
de Beneficencia , y  á las necesidades en que infaliblemente iban á 
sumirse por haber desaparecido casi, todos sqs anteriores recursos, 
los ha salvado quizá de una ruina total.

En efecto, en los dos primeros tercios del segundo ano econó­
mico, inclusa la mesada de Febrero, les habrá suministrado la con­
siderable cantidad de 2.06r.685 rs. 5 y  además en las operaciones 
de adelantos por cuenta de las contribuciones nacionales hechas con 
la tesorería general, ha proporcionado al hospital la cobranza re­
gularizada de 360.000 rs. por cuenta de las estancias militares.

E l Ayuntamiento hubiera deseado sobre este particular estable­
cer las reformas de que son susceptibles los establecimientos de Be­
neficencia. Obstáculos de diversas clases, y  ,que nacen unos de la 
falta de una autoridad única y  central, y  otros de rutinas ó prácti­
cas apoyadas en el transcurso del tiempo, y sostenidas con todo el 
calor que suele inspirar el espíritu de cuerpo, han hecho que los 
esfuerzos del Ayuntamiento por medio de la junta provisional de 
Beneficencia, no hayan correspondido á sus deseos5 y si por des­
gracia existió esta junta reducida á las meras funciones de un pa­
gador ó cajero, queda siquiera la no estéril satisfacción de que 
á los cuantiosos fondos asignados por las Cortes á propuesta del 
Ayuntamiento se debe casi totalmente la conservación de tantos 
asilos de la humanidad doliente ó desvalida.

Ahora con la nueva ley de Beneficencia es de esperar se con-
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PRESUPUESTO

de gastos del Ayuntamiento para el tercer año 

económico y medios de cubrirlo.

D el Presupuesto.

Las cantidades que el Ayuntamiento de esta M. H. Villa des­
pués de un prolijo examen conceptúa necesarias para hacer frente 
á las obligaciones puestas á su cuidado son las siguientes:

rs. o)n.

Empiedro, (nota núm. 1°)........... ‘.............................. 460.000.
Bombas para incendios, su conservación y construc­

ción de una nueva, (núm. 2. ) ............................................  15.000.
Alumbrado, (núm. 3.).................................................  81^.882.
Limpieza de dia y de noche deducido el producto de 

los muladares que es 450 rs. (núm. 4).............................  1.118.000.
Obras públicas, caminos, alcantarillas y  fontanería.

(núm. 5)...............................................................................2.r00.000.
Siendo indispensable aumentar el caudal de aguas de 

Madrid, y  si rectificando los proyectos que hay para 
traer las aguas del Jarama, Lozoyay Guadalix, resul­
tase ser posible, se debian destinar 1.500.000 rs. cada a- 
no de fondo para estas obras, con los demas medios y  ar­
bitrios que el Ayuntamiento propondría en este caso, á fin 
de que se concluyesen en poco tiempo^ y sino esta canti­
dad debería destinarse al aumento de minas y reparo mayor 
de las existentes, (núm. 6 ) . ........... ,..................................  1.500.000.

Para gastos de primera educación y sus escuelas.
(núm. 7 ) ...............     524.000.

Para los Teatros, (núm. 8 ) ........................................  136.600.
Para la conservación del Prado y Delicias, deducido 

el importe de la lena de la poda. ( núm. 9 ) ....................  90.000.
Para la policía urbana, (núm. 10)...............................  8í . f 68.
Para los juzgados de primera instancia, (núm. 11).. . 250.000.
Para la diputación provincial y  10 por lOO de pro­

pios y  arbitrios, (núm. 12) .................................................  220.000.
Sueldos para establecimientos de utilidad pública.

(núm. 13)............................................................................  164.848.
Porteros maceros. (núm. 1 4 ) ......................................  fO.OlO.
Gastos de Ayuntamiento y sus oficinas. ( núm. 1 5 ) . .  100.000.

^248.108'
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8 Vienen. 8.248.108.

Secretaria del Ayunt.. lóS.O^O-
Archivo de la Villa. . .  36.884. n/co
Depositaría.....  59.280.\ (nutn. 16).................................  491.068
Contadurías.....................17'4.300.(
Idem de Intervención. 5?’.564.

Abogados y Escribanos del Ayuntamiento, (núm. 17.) 18.490.
Diversos empleados que cobran del fondo de propios, 

y  no corresponden á este ramo por sus destinos (n. 18). 13.180.
Victimas del 2 de Mayo. (núm. 19)........................... 20.088.
Censos, (núm. 2 0 ) ...................................................... 41.841.
Cesantes y viudas de los estinguidos abastos que se 

pagan de los fondos públicos por órdenes del gobierno.
(núm. 21)..................................................... .. • • • •■• • • •

Cesantes y viudas de los empleados de Villa pagados
por Ídem. (núm. 22) ................................................... f  *' *

Para los de la Milicia nacional local, (núm. 23). . . ,
Sanidad, festividades de reglamento, eventuales y es- 

traordinarios. (núm. 24)....................................................

81.828.

110.000.
250.000.

250.000.

Réditos de Sisas se­
gún lo propuesto á las 
Cortes, (n. 2 5 )........... 2.766.645.

Amortización. (núm.
2 6 ).........................  1.000.000.

Para la Beneficencia, (núm. 27).

Total. ..

9.524.603.

3.766.645.

1.500.000.

14.?91.248.
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N O T A S .

N U M E R O  P R IM E R O .

En el año anterior se destinaron al empiedro 520.000 rs.
El Ayuntamiento cree suficientes 460.000 para este ramo: en esta forma.
Para las listas semanales de los trabajadores á siete mil rs. ca­

da semana................................................ .............................................. 366.000,
Piedra cuña .6 paralepipedos que es necesario recibir, por las 

muchas ventajas que resultan á Madrid de que se vaya empedrando 
sus calles con esta especie.....................................................................  84.000.

Compra y compostura en todo el año de los útiles necesarios 
durante él................................................................................................  lO.OOO.

Total. ..................... 460.000.

La baja de los jornales que se ha verificado en lo general. hace que se 
podrá con esta cantidad mantener la misma actividad en los trabajos á pesar 
de ser 90.000 rs. menos que la señalada en el año anterior.

N U M E R O  2 ?

En la conservación de las Bombas para apagar los incendios 
se conceptúa gastarse cada año unos......................................................  800.

Sueldo del bombero............................................................................ 4.400.
' Y  para construir una bomba que se cree necesaria....................  9.800.

Í5.000.

Esta partida se incluyó el año anterior en la de gastos extraordinarios.

N U M E R O  3?

AI ramo de alumbrado y serenos se destinaron el año anterior 817.882 rs.: 
el Ayuntamiento cree que se podían obtener en él unos 75.000 rs. de ahorroj 
no obstante como será muy útil el mejorarlo, esta cantidad se destinará á ir 
estableciendo un nuevo sistema de faroles de que tanta necesidad se tiene en 
esta córte, y  asi el presupuesto de este ramo será del modo siguiente.

Salarios de los 150 faroleros y serenos.......................................... 490.000.
Compra de 4.o52 arrobas de aceyte á 50 rs............................  202.600.
Gastos menores; y los del bidriero, carpintero y cerragero. 50.282.
Para mejorar este ramo con el establecimiento de nuevos faroles. 75.000.

817.882.

De este modo sin aumentar nada el presupuesto podrá establecerse en 
pocos años el alumbrado de un modo correspondiente al decoro de la capital 
de la nación.

N U M E R O  4 ?

Para el ramo de limpieza se destinaron en el año anterior 4.230.150 rs. 
de que deducidos 450 en que se conceptúa el producto de los muladares, que-
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10
daban Í. Í85-150 rs.j resultando con respecto a! í . i i S B  que se piden para 
este año una economía de 67.15 0 rs.

El Ayuntamiento todavía espera obtener en los años sucesivos a- 
horros de alguna consideración que irá planteando con oportunidad.

N U M E R O  5?

Para las obras públicas, alcantarillas y caminos se destinaron el año pa­
sado 3.028.000 rs.

En este se piden 2.700.000 rs. el Aj'untamiento está convencido de que 
esta es una partida que deberla aumentarse io mas posible. La situación de la 
población lo exije asi imperiosamente: hay una infinidad de personas que no 
encuentran trabajo y si las obras públicas no empleasen una gran parte de 
estos individuos, se verian obligados á mendigar ó perecer, y á muchos de 
ellos la desesperación los conduciría al crimen; pero en atención á la baja que 
han experimentado los jornales, con la cantidad que se señala podrá mante­
nerse con corta diferencia el mismo número de trabajadores que en la actua­
lidad, por loque se juzga suficiente, tanto mas que los fondos señalados para 
traer mas aguas á esta Corte aumentarán considerablemente los trabajos y 
por consiguiente el empleo de brazos desocupados.

MJMERO 6?

Hace yá muchos años que conociéndose la indispensable necesidad de au­
mentar el caudal de aguas de esta villa se proyectó el traerlas al portillo de 
Santa Bárbara, ya del rio Jarama, ya del Guadalix, ó ya finalmente del Lozo- 
ya y Guadalix: se han hecho diversas nivelaciones y planes sobre este partí-» 
cular: invitado el Ayuntamiento por el Gobierno, tiene resuelto rectificar 
estos planes para decidir sobre la responsabilidad de su realización con pro­
porción á los caudales necesarios.

La empresa es de tal magnitud y conveniencia que el señor Ministro de 
la Gobernación en la memoria presentada á las Cortes este año escita al A— 
yuntamiento á su realización: por todos estos motivos propone se destinen de 
los fondos públicos i . 500.000. reales anuales para esté objeto.

Se empezará por rectificar los planes practicados para traer las aguas del 
Jarama, ó unir las del Lozoya al Guadalix y conducirlas, y  finalmente las 
del Guadalix solo, siempre que sea factible aumentar sus aguas.

Probada la posibilidad de la ejecución, no escediendo ios caudales necesa­
rios de los medios disponibles se procederá á ella: el Ayuntamiento conoce que 
para esta clase de obras el tiempo que se invierte es un elemento esencial, y 
que 1.500.000. reales anuales no es cantidad proporcionada á poder realizar­
la en pocos años: pero sabe que cuando se tiene una renta segura de 
1.500.000» reales anuales, se puede encontrar con ella cantidades considera­
bles para hacerla obra en tres años cuando mas, aunque costase 24.000.000. 
de reales.

No siendo posible la conducion de las aguas de los ríos indicados, ni de 
otros será absolutamente indispensable aumentar y reparar las minas que pro­
veen de agua á esta Corte, porque escaseando este artículo de primera nece­
sidad con las que hay, se hace preciso á toda costa el aumentarlas destinan­
do á este objeto los expresados 100.9. pesos anuales.
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NUMERO 7?
11

Los gastos de primera educación y sus escuelas cuestan y se destinaron el
año anterior 524.000. reales anuales: ei Ayuntamiento medita mejoras esencia*
les en el arreglo de este iinportante ramo y prevee que serán indispensables 
para llenar este objeto los mismos 52^©. reales que se señalan.

NÚMERO 8?

El segundo ano económico se pidieron para los teatros -l-Sy.gSO. reales de 
los cuales 164.630. reales eran para establecimientos de beneficencia v los 
273.200. para su fomento.

Habiéndose celebrado una contrata de empresa por cinco años, que conclui­
rán en el martes de carnabal de 1827, las cantidades necesarias según ella 
son:

Por los alquileres de ambos teatros que se dejan de cobrar
con arreglo á la contrata.......................................................... .. . 86.600.

Y para las obras, reparos y mejoras que puedan ofrecerse que 
son de cargo del Ayuntamiento con arreglo á la misma............ 50-000.

1 3 6 .^ .
Resultando una economía de 1379. reales anuales.
Cuando el Ayuntamiento propuso en favor de los teatros el importe de la 

economía que ahora resulta tuvo muy presente la necesidad de dar protección 
á los espectáculos dramáticos que desde el año de 1820 yacían en un aban­
dono tan absoluto, que casi cedía en descrédito de la ilustración nacional. En 
el año pasado se adelantó mucho organizando una empresa, que dirigida por 
el interés individual, removió desde luego el grande inconveniente de mantener 
la industria escénica en una especie de estanco. Para este año se ha mejorado 
la empresa, y con ella los espectáculos, que aunque disten todavía mucho de 
lo que corresponde á una gran capital, se acercan algo mas que antes al gus­
to y decoro de un pueblo culto.

Al hacerse esta mejora convino el Ayuntamiento con el empresario en 
prorrogar la contrata por los cinco años referidos en el concepto de subsistir 
la esencion del pago de alquileres y cargas de beneficencia, según lo conce­
dieron las Cortes por su resolución de 27 de Junio del año anterior. En ella 
se otorgó al empresario el derecho de exigir la sexta parte del producto de los 
espectáculos subalternos dentro de los muros de la población j pero notando el 
Ayuntamiento los clamores de los que se dedicaban á este género de industria, 
y reflexionando que hasta cierto punto participaba esta concesión del carácter 
de^un privilegio, ha logrado del empresario que renuncie á ella. De consi­
guiente la cantidad que se pide ahora para los teatros, deberá ser esfensiva 
hasta 1827: esperando el Ayuntamiento-que las Cortes se penetren de que 
no puede hacerse menos en ramo tan -interesante , y que prescindiendo de su 
influjo en las costumbres públicas > constituye un recreo justo y debido á los 
ciudadanos de las grandes poblaciones.

N U M E R O  9?

Para la conservación del Prado y  Delicias se destinaron el año anterior 
103.133 rs. de los que deducidos el producto de la leña que dá la poda de 
los árboles que es unos 79 rs. quedaban en 96.133 rs. El Ayuntamiento cree
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ser suficiente la cantidad de í<09 rs. para este objeto, resaltando una econo 
mía de unos 6£) rs.

n u m e r o  10?

Para la policía urbana se destinaron el alio anterior 97.9+8 rs .: en el día 
está vacante la plaza de teniente visitador y suspensa la de director de poli­
cía- ambas costaban 16.180 rs. anuales. Mientras se organiza difimtivamentc 
esté ramo que deribará de las ordenanzas municipales que se adopten, queda­
rá reducido el gasto de él á 81.768 rs. que es lo que en la actualidad cuesta, 
y  lo que se pide para el tercer año económico.

n u m e r o  11.

Los sueldos de los seis Jueces de primera instancia y empleados en la cu­
ria constaban 95.270 rs, a laño:  por órdenes superiores del (jobierno al 
Ayuntamiento se mandó pagar sueldos á los promotores fiscales, y á varios 
agentes del poder judicial , 'y  aunque en la ejecución de lo mandado hay 
todavía algunas dudas, costará este artículo la cantidad de 2500 rs. anuales.

N U M E R O  12.

El l o  por lo o  de propios y  arbitrios importará unos 600 rs., y  para el 
reparto que toque á este pueblo por los gastos de Diputación provincial se 
conceptúan 160.000 rs .: ambas partidas componen la _de 220.000 rs., que 
son los que se piden para el presupuesto del tercer año economice.

En el año anterior se graduó este gasto en 300.000 rs., pero era bajo 
£l concepto de que las dietas de los señores Diputados de Cortes se. paga­
sen por la provincia; en el día estos han pasado á la Tesorería general de 
la Nación, por lo que se ha hecho la deducción correspondiente.

N U M E R O  13.

•á varios establecimientos de utilidadLos sueldos destinados 
pública, son los siguientes.

Los de un sobrestante y 24 mangueros que se ocupan en tie­
sos, acudir á los incendios, caminos y otras faenas ascienden á.

Los de once guardas y tres sobrestantes, empleados en el pa­
seo del Prado siete, en el camino imperial y Delicias cuatro, y e l ' 
del Pardo, S. Bernardino y Ñtra. .Sra. del Puerto tres, ascien­
den ....................................................................................... .. .............

Los de los empleados en k  albóndiga un administrador y un
m edidor.................................................................................................

El del repeso mayor. ....................................................................
Los dos reconocedores de carnes................................................
Los del Archivo de escrituras públicas, y son.:
Un Archivero, empleo que desem-y

peña un jubilado de abastos. 18.000. ..............................
Y un Escribiente............ 1.100.)
A la dueña que fué de dicho archivo durante su vida..............

dit

74.278.

6Ui

40.460.
va
ex

10.620.
^. A

4.440.
12.100.

19.100.

t
i:
■i].

3.8 50. }

Que son los que se anotan. 164.848.
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N U M E R O  í-f.

Para los trece Porteros Maceros se destinaron el año anterior 76.2Í0 r s ; 
habiendo vacado después una de las trece plazas dotada con 6.24-0 rs. que­
da reducido este gasto á el de 70.1Í0 rs. que es lo que se pide en el presu­
puesto, mediante á que el Ayuntamiento conociendo no ser necesario tanto 
numero de estas plazas se propone no proveer las que fueren vacando hasta 
que queden reducidas al número indispensable.

N U M E R O  ly.

Para los gastos del Ayuntamiento y sus oficinas se señalaron en este año 
81.532 rs. pero á causa del gran número de impresiones que se ocasionan se 
cree no ser suficiente esta cantidad, y por eso ia ha elevado á 100 000 rs. 
t̂ ue se juzgan indispensables para este objeto.

N U M E R O  16.

Los gastos de Secretaria, Archivo, Contadurías y Depositaría general de 
la Villa han tenido este año asignados 487.151 rs. y para el presente se pi­
den 491.068 rs. por el aiunento de un escribiente que ha sido y es necesario 
para ayudar en los extraordinarios trabajos de la liquidación ,de las sisas, 
mientras se concluya tan complicada operación j que retarda las economías 
que pudieran hacerse en estos gastos.

N U M E R O  17.

Los sueldos de los Abogados y Escribanos del Ayuntamiento son lo» 
siguientes:

Cuatro abogados de número á 
2.860 rs. anuales............................  11.440.

Un supernumerario. . . . . . . .  450. f
ü n  Escribano........................... 4.400.    18.490.
Otro Ídem. ................................ 2.200. '
Estos gastos fueron incluidos el año pasado en la partida de los extraor- 

dinariosi se han puesto con separación para apurar esta lo mas posible.

N U M E R O  18.

Hay varios empleados que cobran por el ramo de propios y 
sus servicios son pertenecientes no solo á este ramo sino á otros 
varios , por lo que se ponen con separación para conocer mas 
exactamente los productos líquidos de dicho fondo de propios =s 
A saber;

El agente general de la Villa con la dotación de rs. anual vn. 8.800.
El sobrestante de las obras de Madrid.........................................  4.380.

13.180.
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n u m e r o  • i 9.

A  !.s pensiones de los victimas del 2 de Mayo se destinaron 20^440 
poL-a fallecimiento de un pensionado queda reducido en este ano a 2Ü.U5ÍS is.

N U M E R O  20.

En esta partida no ha habido variación alguna, ni es susceptible de ella 
por ser carga de justicia, á no ser cuando se haga alguna redención de cen- 
L s , ó se impongan otros nuevos; por lo que cuesta la misma cantidad que el 
ano anterior de 41.841 rs.

N U M E R O  21.

Los cesantes y jubilados del ramo de abastos cuyo pago está á cargo de 
los fondos públicos subían el año anterior á 102.909 rs.: en el día están re­
ducidos á 81.828. rs. por el fallecimiento de algunos y colocación de otros, 
que es lo que se estampa en el presupuesto.

N U M E R O  22.

Los cesantes, jubilados y viudas de los empleados de la VilU ascendieron 
en el año próximo pasado á 158.011 rs : en el dia están reducidos a 109.215 rs, 

El Avuntamiento señala la suma de 110.000 rs. Como durante los últi­
mos dos años han muerto algunos empleados beneméritos, y sus viudas solici­
tan algún recurso que por justos motivos le son debidos ; el Ayuntamiento 
propone á las Cortes que sin aumento del gravamen que en el día sufren los 
fondos públicos, haciendo la deducion débida a algunos de los jubilados que 
gozan sueldos escesivos se le autorice para señalar con estas economías algu 
ñas consignaciones á estas viudas, á fin de sacarlas de la indigencia a que se 
ven reducidas y  que en lo sucesivo sea esta’ la cánlidad destinada a esta clase 
de socorro á los .empleados actuales, la que ^lárécé modérada atendiendo a los 
vastos ramos que tiene el Ayuntamiento á'sü • cuidado en lá_ recaudación de 
sus rentas y distribución de ellas. ! • • . _

N U M E R O  23.

Para los gastos de la Milicia Nacional local se destinaron 250.000 rs. 
aue con 1500 á lo mas en que puede graduarse la imposición de, los excep­
tuados, formará la suma de 400.000 r¿. que sóm, ^?ecisos-para atender á es-

En los ocho primeros meses de este afio por ía cóntUbución a 
ios exentos se ha recaudado................. •

Pero estableciendo mas energía en esta contribución podra subir a los 
i  5 00 rs. que se suponen. '

n u m e r o  24.

Para los gastos de sanidad, festividades de reglamento, eventuales y ex­
traordinarios se proponen 25.00 rs. cantidad moderada en atención a que los

a

II
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de sanidad se han aumentado considerablemente y los que ocasionan las 
quintas son muy cuantiosos.

N U M E R O  25.

Para el pago de los réditos de sisas se señalan la cantidad de 2.766.645. rs. 
cantidad i^ual á la mitad de los réditos de todos los efectistas con arreglo 
á lo pedido á las Cortes en representación separada fecha 20 del corriente 
en donde se manifiestan las razones que motivan este gasto de justicia.

N U M E R O  26.

Para la amortización de la deuda de la Villa se señala la cantidad 
de i . 000.000 de rs. que es la acordada por las Cortes en el artículo 8? del 
decreto del 29 de julio último.

El millón de reales de este año existe en los valores del préstamo nacio­
nal, como ya se ha demostrado, y se le dará el destino mandado por las 
Cortes, cuando la liquidación de las sisas entabladas se realice.

N U M E R O  27.

En el año pasado se destinaron á los establecimientos de beneficencia sin 
incluir las cárceles, presidios y educación primaria 2.388.857 rs.

Conoce el Ayuntamiento que desde la promulgación de la ley orgánica 
de beneficencia, estaba autorizado d no estender su cuidado y solicitud á pro­
poner el gravamen de los vecinos de Madrid par aliviar á los desdichados 
que pueden disfrutar de los socorros y auxilios de las casas de beneficencia de 
la Capital. No obstante el Ayuntamiento no ha podido prescindir de que 
¡a organización de la beneficencia nace, por decirlo así, ahora: que el siste­
ma constitucional, ha destruido justamente varios arbitrios que estaban apli­
cados á este ram o; y que mientras conocida la estadística y el presupuesto 
general de beneficencia, propone el gobierno lo que convenga añadir á los me­
dios ya as'gnados por las Cortes, á fin de asegurar cuanto baste á cubrir es­
ta parre del servicio nacional, que es mas bien el de la humanidad meneste­
rosa, tanto dicta una política sana, como la necesidad y la conveniencia que 
no se priven á los establecimientos benéficos de Madrid del auxilio que dis­
frutaron en el año pasado, sino en el todo, siquiera en alguna buena 
parte.

Por filantrópica y plausible que sea esta idea, el Ayuntamiento, constan­
te en .su decid'do propósito de no gravar nuevos objetos, antes bien de dis­
minuir todos sus gastos para aliviar en lo posible , renunciaria á proponer la 
cantidad de i . 500 000 rs. en favor de la beneficencia, sí no estuviese conven­
cido de que hay artículos en su tarifa que convendría no figurasen en ella, 
cuales son los que constan de la nota ultima. El producto de todos ellos en 
los ocho meses corridos del segundo añó económico, asciende según la misma 
nota á 449.289 rs. y 14 mrs,; es decir que en todo el año llegará á 673.934.

Claro es que esta suma no seria necesaria en el presupuesto muni­
cipal, si desapareciese de éi la cantidad asignada para la beneficencia, pero 
como por una parte este ramo, en defecto de fondos municipales deberá ser 
atendido con los generales de la Nacioil, conforme á la ley de 27 de di­
ciembre; y  por otros los artículos indicados no están precisamente dentro del 
circulo de los imponibles por razón de consumos; propone el Ayuntamiento
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á las Cortes que se sirvan mantener en la tarifa estos propios artículos, y 
otorgar el 1.500 000 rs. aunque sea con calidad de reintegro para cuando 
la suma de los fondos destinados á este objeto, ponga en estado de verificarle 
sin desatender las sagradas obligaciones de la beneficencia,

Con esta cantidad y activando por todos medios la entrada de los recur­
sos que la ley citada señala á los establecimientos, cree el Ayuntamiento po­
drán estos sostenerse, y mejorarse en todo lo que sean susceptibles de refor- 
mas-

En el año pasado el presupuesto acordado por las Cortes, para todos los 
gastos municipales y demas puestos á cargo del Ayuntamiento ascendieron á 
15.801-656 rs., y' deducidos lo que produQÍan la venta de la basura y leña 
del Prado quedaban reducidos á 15.748.727 rs. En este el presupuesto, según 
queda señalado , será de 14.791.248 rs. y por consiguiente resulta una baja 
de 957.479 rs. en los gastos, que será alivio en las cargas públicas.
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Rentas municipales y  arbitrios p a ra  cubrir e l presu^ 
puesto de gastos del tercer año económico^ y  cupo

de consumos.

Los productos de las puettas según la tarifa aprobada por 
las Cortes en el año anterior han producido en los dos primeros 
tercios del año económico 14.126.89S rs. (estado núm. 1.® ) que 
corresponden al ano 21.190.342 rs., y  siendo los sueldos y gas­
tos de la administración 1.300.000 rs. que equivale á un 6 |  por 
ciento (cantidad nada escesivaen una contribución indirecta, en la 
que de dia y  de noche hay que guardar una cerca casi abierta 
de poco ■ menos de legua y media) quedará por valores líquidos 
la cantidad de................. ...............................................  19.890.342.

De los que deducido el importe de cupo de consu> 
fnos que asciende á................................................... .. 6.949.690.

Restará para el presupuesto municipal . . .  . . . .  12.940.652.
Los demas recursos del Ayuntamiento son:
Retribución de las casas para faroleí y serenos. 660.000.
Alquileres de los teatros............ ............................ 86.600.
Censos, fuentes, y  ventas 

de aguas...................    26.32r.
Alquiler de las diez Escriba­

nías de provincia......................... ZA70.
Líquido de los cajones de las 

plazas y  plazuelas...................  102.000.
Idem de los labaderos y  ba­

ños del rio Manzanares..............  32.000.
Fiel contraste.......................  S8.000.
Almotacén.............................  36.000.
Puestos fijos del peso nació- i ............. 607.'S0T.

nal................................................  r.500.
Aprovechamientos de la casa 

matadero................................  5.000.
Barrido de la Plaza..............  36.500.
Archivos de escribanías pú­

blicas ..........................................  3,000.
Albóndiga............................. 4.000.
Puestos de a¿-ua de cebada y 

sillas del Prado.............................  10.000.
Puente de A rganda............  33.010.
Propios................................... 250.000.

Total.. 
5

« • « * » 14.294.rS9.
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Y  siendo el presupuesto de gastos para el tercer año . 

económico según hemos d icho ............  . *.................. 14.?^91.841.

Faltarán... 497.089.

vn. que se cubrirá por los medios que después se propondrán.
Examinadas las introduciones de géneros según el estado núme­

ro l.° , resulta que los adeudos de ¡os de primera necesidad han 
sido mayores que en los años anteriores5en efecto,en el vino en 
ocho meses se han adeudado 492.48S arrobas, que corresponden ai 
año 738.727 arrobas, (Memoria del año anterior pág. 80)75.000 
mas que adeudaban por un quinquenio.

En las carnes 9.206.994 libras en los ocho meses, correspon­
diendo al año 13.810.491 libras, 3.300.000 libras mas que en los 
años anteriores.

En los artículos de algún lujo, por la penuria del tiempo ha 
habido menos adeudos. En efecto, de cacao solo se han adeuda­
do en los ocho meses 454.890 libras, que corresponden á 682.335 
al año, y por consiguiente unas 1200 menos que en los anteriores.

Las bajas en los impuestos que ha esperimentado esta Córte con 
respecto á las tarifas antiguas, son sumamente considerables parti­
cularmente en los objetos del mayor consumo, que son los que mas 
importan, y de los que participan todas las clases de los ciudadanos.

En efecto én el vino común se bajaron 5 rs y 28 mrs. en cada 
arroba, pues pagando antes 14 rs. y 28  ̂quedó en 9.

En el generoso 2 rs. y  28 mrs. por contribuir con los mismos 
14 rs. y 28 mrs. y  actualmente solo 12.

Las carnes pagaban 17 mrs. en libra y ahora solo 12, resultan­
do una baja de 5 mrs.: á este respecto la disminución de las rentas 
según las introduciones del 2. ° año económico en estos solos ren­
glones sería:

En 732.812 arrobas de vino común á 5 rs. 28 mrs. 4.269.323.
En 5.916 de vino generoso á 2 rs 28 m rs.............. I 6.S86.
En 13.810.491 libras de carne á 5 mrs...............  2.030.954.

6.316.863.

Cantidad que demuestra la Inmensa baja que experimentó el 
impuesto que á su imroducion pagan los géneros que se consumen 
en esta Corte.

Si se graduase el producto de la introducion en este año, pof 
los precios de la tarifa antigua, se encontrarla que los valores de las 
puertas hubieran subido á mas de 36.000.000. reales vellón, y  co­
mo solo en el último año de 1820. fueron 28.867.159. (Memoria del 
año anterior pag. 4 .) , resultaría un aumento de 7.200.000. que re­
presenta la baja del contrabando por la disminución de los derechos 
de tarifa 5 á pesar de que la multiplicación de puestos de venta en
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las afueras lo ha facilitado. La ventaja que ha esperimentado el 
pueblo de Madrid por la disminución de los derechos de 'introdu- 
don está representada por 14.809.9S8. reales, diferencia de lo que 
hubiera pagado á las rentas y al beneficio del contrabando por la 
antigua tarifa j y los 2i . l 9O.S42. reales que son los productos déla 
nueva: se pudiera decir que la baja de los impuestos minorando loá 
precios de las cosas aumenta ios consumos hasta cierto punto, y vice 
versa^ pero lá enorme diminución de las rentas de toda especie que 
entraban y se Consumían casi del todo en esta Corte y la baja de 
jornales, que se ha verificado á consecuencia de ésta y otras cau­
sas compensa con esceso esta diferencia; disminuyendo los consu­
mos aun mas que pueden haberse aumentado por Ja baja de sus precios.

Se ha observado que de los renglones sujetos á la tarifa en 
el dia se egerce mas el contrabando en el aguardiente y géne­
ros coloniales.

En el aguardiente por el abusó introducido en el estableci­
miento de almacenes de este artículo en todos los contornos de 
esta villa , que proporcionan la introducion clandestina por me­
dio de vejigas, y  otros en pequeñas partidas imposible de evitar; 
y en el cacao, café y otros artículos de ésta especie,, porque no 
obstante que sus derechos se redujeron mas de una mitad en el 
año pasado (Memoria del año anterior pag. 92 á 102.), toda­
vía ofrecen aliciente á los contrabandistas que lo introducen mez­
clado con los granos y semillas y en pequeñas porciones de mil 
modos casi imposibles de precaver.

Para contener el contrabando del primer artículo qué tanto 
perjudica á las rentas, supuesto que introduciéndose anteriormen­
te al año (Memoria del año anterior pag. ^ .) SO.OOO arrobas; 
y debiendo haberse aumentado á mas de 609 por la baja que se 
hizo en las tarifas de i' rs. y 2 mrs. ert cada arroba del común, 
pues estando cada una á 19 rs. y 2 mrs., quedó en 12, y 10 
rs. y 20 mrs., en la del superior y licores que pagaban 26 
con 20, y ahora solo contribuyen con 16 rs.; se ha reducido 
solo el adeudado (Estado número l.° ) á 25.r23 arrobas en los 
ocho meses primeros del segundo año económico, que Correspon­
den á 38.S84 rs. al año, resultando que cuando menos se han 
introducido 229 arrobas.

E l Ayuntamiento expondrá después las medidas indispensa­
bles para evitar este perjuicio.

Por lo que respecta á los efectos coloniales convendría redu­
cir los derechos de la tarifa del modo siguiente. ( Memoria ante­
rior pag. 9S.)

Paga ti. mrSí Deberá pagai* ir}, mr}.

Cacao Caracas.".. . . .  cada libra. 
Id. Guayaquil......................... id. 2S .i n» • • • é é

. " .2 S .f
/ M r .
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20 .4 .  -
Café.......................................... ...................................................
Con motivo de ofrecer este 

fruto mucha facilidad al 
fraude por lo susceptible 
que es mezclarse con toda 
clase de granos.

Azafrán..........................................  ‘ nc-.......................7'  ̂7
Clavo........................... cada libra. 1 ..  25.i................. .. • *

La baja que pudiera causar á las rentas la disminución del im­
puesto en estos artículos será compensada por las menores cantidades 
que se introducirán en fraude^ y por lo mismo sin perjuicio de los in­
gresos logrará el público la ventaja de la disminución de los dere-

En todos tiempos se ha reconocido que no es posible elevar los 
derechos de puertas de una ciudad á sus valores debidos sin evitar 
que en las proximidades de la cerca que hay que guardar, se establez­
can depósitos de géneros que proporcionando á todos instantes el 
pábulo al contrabando, y  permitiendo que se haga en porciones 
muy chicas fáciles de ocultar sobre el cuerpo, frustran la vigilancia 
de los encargados de evitar los fraudes; asi es que un individuo pue­
de traer seis libras de cacao de tal modo que sea imposible encontrár­
selo sin sujetar á los que entran por las puertas á reconocimientos 
vergonzosos é impracticables^ y si el del depósito de los géneros es­
tá inmediato á las mismas puertas podrá hacer una introducción ca­
da hora con toda comodidad, y por lo tanto al dia perjudicar la 
renta en el adeudo de 4 0 , ó 50 libras de la especie que introduz­
ca por lo que seria preciso casi reducir á cero los derechos de las 
tarifas para evitar esta especie de contrabando.

Por estas razones en todos los países donde hay derechos de 
consumos en las puertas se prohíben con mas ó menos rigor los de­
pósitos de ios géneros^ en su proximidad en esta Corte constantemen­
te se ha observado la necesidad de esta medida que en algunas épo­
cas se ha estendido con rigor hasta cuatro leguas en contorno.

E l Ayuntamiento en la Memoria que presentó el año pasado 
(pag. 89, not. n. 2.°) manifestó los perjuicios que ya esperimentaba 
por el abuso de la rapidez con que se aumentaban diariamente los 
puestos de venta de toda clase de géneros casi á las puertas de la 
Corte, graduándolos en 600.000. reales al ano ( pág. 79)-, para po­
der remediarlos de un modo radical, promovió desde luego el espe­
diente del señalamiento de su término á fin de solo estender las me­
didas de precaución en él. • ^  -

En la actualidad los términos de Fuencarral y Carabanchel cir­
cundan á esta Corte hasta su cerca en algunos puntos, y próximamen­
te en una tercera parte de su estension, de que resultan casi inútiles 
las precauciones que se tomasen en el dia para evitar los enormes 
perjuicios que se están esperimentando, pues lo mas que podría con-
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seguirse, era el que la colocación de los puestos de venta fuese á 
,SÓ pasos mas ó menos de distancia, que poco ó nada remediaba 
el daño. Instaurado expediente se remitió á Ja diputación provincial 
con fecha de 22 de agosto del ano próximo pasado : ésta co­
nociendo la razón que asistia al Ayuntamiento, y la urgencia pa­
ra evitar Jos danos que se sufrían, Jo pasó al Gobierno con infor­
me favorable.

E l Gobierno ha querido oir sobre  ̂ el particular el dictamen 
del director del fomento é industrias del reyno, y despachado ya 
por éste debe volver á la diputación provincial para que tome una 
resolución difiniriva sobre este interesante punto. Obtenido que fue­
se el señalamiento del término según lo ha propuesto el Ayunta­
miento y apoya la diputación provincial, seria muy fácil remediar 
los abusos introducidos , pues en virtud de los decretos que ri­
gen sobre la contribución de consumos se arrendaria la venta por 
menor de sus especies, á un determinado número de puestos en 
las afueras de esta villa, con lo que se lograba el desahogo del 
público y surtido de Jas gentes que viven en los mismos afueras, 
sin excederse de las facultades que los decretos del Gobierno so­
bre la referida contribución de consumos conceden á los Ayun­
tamientos, se evitaban igualmente todos los desórdenes que contra 
la moral y quietud pública se están cometiendo en tantas taberni- 
llas como en el dia hay, pues los puestos que se arrendasen seria 
á personas conocidas, y sujetas á las leyes de policía urbana que 
rigen en esta clase de tráficos tan expuesto á desórdenes, como ya 
se ha verificado muchas veces en, este mismo año.

Esta medida concedida por las Cortes á los pueblos en los de­
cretos sobre la contribución de consumos deberla completarse con la 
prohibición de establecer depósitos ó almacenes de venta en el ter­
ritorio propuesto para el término de esta Corte, sin lo que los produc­
tos de las puertas no podrán ser proporcionados al impuesto que pa­
ga el pueblo, el .contrabando se irá estendiendo á todos los objetos, 
y las ganancias que hagan el gran número de gentes holgazanas que 
se ocupen en él, disminuirá las rentas sin aliviar en nada las cargas 
del público. E l objeto de los que establecen depósitos ó almacenes 
en las inmediaciones de las puertas, es evidentemente el fomentar el 
contrabando, porque sus dueños tienen el derecho de formar depósi­
tos en esta Corte, en donde nada pagan de lo que remiten á otros 
puncos, y no se consume en ella, é igualmente cuando alguna vez se 
hacen introducciones de efectos que no se venden, se desvuelven in­
mediatamente los derechos al tiempo de la extracción, por lo que se 
vé claramente que el resultado de los almacenes en las proximida­
des de la cerca de esta Corte es solo fomentar el fraude, y que por 
lo mismo son abusivos y no deben permitirse.

E l Ayuntamiento no duda un solo instante que tomadas estas jus­
tas determinaciones se elevarán los productos de las puertas sin au-

6
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mentar nada la tarifa que en el día rige, que según se ha manifes­
tado proporciona tan inmensas ventajas á ios contribuyentes compara­
da con la de los años anteriores.

Con este aumento de valores se cubrirá el déficit de 496.489 rs. 
que antes hemos encontrado entre el presupuesto del tercer año eco­
nómico, y los medios de cubrirlo.

Por el contrario sin estas medidas indispensables se fomentará el 
fraude cada dia mas y mas: decaerán los valores de la única renta, 
que en Madrid es capaz de cubrir los cupos nacionales, y gastos mu­
nicipales, logrando solo el sostener una porción de gentes holgazanas 
y  peligrosas que tendrán grandes beneficios ilícitos en perjuicio de las 
rentas, y en lo general del público.

Por cuanto se ha expuesto el Ayuntamiento propone á la deli­
beración de las Cortes los puntos siguientes:

1. ° Que se apruebe á la Villa de Madrid para el próximo año 
económico el presupuesto de gastos municipales de 14.r91.248 rs., 
para los objetos que indica en esta Memoria.

2. ° Que para cubrir esta cantidad y lo que le pueda correspon­
der á la Villa de Madrid por la contribución nacional de consumos, 
se autorice al Ayuntamiento para que en el próximo año económico, 
pueda exigir los derechos de la tarifa actual con las modificaciones 
en los artículos siguientes.

E l cacao Caracas que pagaba un real, se cobrarán solo 25 i  rars. 
en cada libra: en el Guayaquil que pagaba 25 § se cobrarán íT.

En el clavillo que se exigían 1 real y  25 I mrs. se satisfará 1 
y  1^. por libra: en el Azafrán que contribuía con 3 rs. libra, solo 
2 : y en el Café que pagaba 1 real, se cobrará \7  mrs. en cada li­
bra} con cuyos rendimientos y los de sus demás arbitrios y  propios 
según expone la Memoria quedará cubierto el presupuesto.

3. ° Que á fin de que no sufran perjuicios los valores del impuesto 
sobre los consumos y puedan cubrirse los gastos, se recomiende al Go­
bierno el pronto despacho del expediente del señalamiento de tér­
mino de esta Villa, según lo-há propuesto el Ayuntamiento y apo­
yado la Diputación provincial,

4. ® Que se prohíba en el término territorial de los afueras de esta 
Corte los depósitos y  almacenes de los efectos que pa^an derechos 
por la tarifa, como abusivos y  que solo sirven para aumentar el con­
trabando en perjuicio de las rentas y  daño público.

Las Cortes sin embargo, resolverán lo que tuviesen por mas 
conveniente.

Madrid 30 de Abril de 1822.

qm
cha

» Jr 
«M
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Las Cortes al aprobar el presupuesto del Ayuntamiento consti­
tucional de esta M. H. Villa para el segundo año económico señala­
ron para el pago de los intereses á los efectistas de las antiguas sisas 
municipales la cantidad de 2.844.nS  rs. anuales, determinando que 
estos pagos se hiciesen con arreglo á los artículos tercero, cuarto, 
quinto y sexto de su decreto sobre este particular expedido con fe­
cha 29 de junio del año próximo pasado, cuyo tenor es el siguiente: 

" 3.° El capital de los 100.473.571 rs. impuesto sobre las sí- 
jísas de Madrid^ pero á beneficio de la Nación, pasará al Crédito 
«Público con los intereses que devengaren desde l .°  de Julio de 1821 
en adelante

" 4.° Los intereses de esta capital devengados hasta último de 
«Junio del presente año de 1821, serán de cargo d é la  Villa de
«Madrid ”

" 5.° Se procederá á una liquidación general entre la Hacienda 
«nacional y el Ayuntamiento de M adrid: el alcance contra la Ha- 
«cienda nacional lo reconocerá el Crédito Público, y  entregará al 
«Ayuntamiento acreedor las correspondientes certificaciones según 
«está mandado por punto general ”

" Con estas certificaciones pagará el Ayuntamiento los atra- 
«sos por réditos de capitales, conforme está convenido con los te- 
«nedores de estos créditos según manifiesta en su Memoria. ”

Para cumplir con lo mandado, el Ayuntamiento dispuso que su 
contaduría procediese previamente á una clasificación prolija y  exac­
ta de estos capitales é intereses, pero como la procedencia de mu­
chos de ellos data de 300 y mas años, la rectificación de esta cla­
sificación sumamente trabajosa, consumió mas de cuatro meses: tra­
tóse en seguida de liquidar con. las oficinas generales de la Nación, 
mas á los primeros pasos que se dieron con este objeto nacieron di­
ficultades de tal naturaleza é importancia que el Ayuntamiento se 
convenció muy pronto de que su término no podía ser tan breve 
como recíprocamente convendría al cuerpo municipal y  á los in­
teresados. Conocida esta irremediable lentitud, resultó una situación 
en gran manera embarazosa 5 porque si el Ayuntamiento, con arre­
glo al decreto de las Cortes, procedía á la satisfacción de réditos 
álos efectistas municipales, y desatendía á los convertidos en nacio­
nales ó acreedores del estado, estos producirían quejas tanto menos 
infundadas, cuanto mas justo serian sus clamores para que el deudor 
subrogado reconociese á lo menos sus créditos. Este deudor viene 
á ser para ellos el Crédito Público 5 pero como en el estado actual, 

ellos pueden reclamar de aquella oficina el reconocimiento deni
sus créditos, ni el Ayuntamiento facilitarles el documento que ne-
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cesitan para ser reconocidos como tales acreedores, pareció que no 
sería equitativo que se le negase todo socorro á los nacionales al 
paso que se dispensara á los efectistas municipales.

Penetrado el Ayuntamiento de estas consideraciones, y  deseoso 
de socorrer en el modo posible á unos y otros efectistas acudió á la 
Diputación provincial en 15 de Diciembre último proponiéndola que 
se le autorizase á distribuir entre todos los efectistas la cantidad de­
signada en el presupuesto satisfaciéndoles por el pronto el primer 
semestre del segundo año económico que vencía en 31 de aquel mis­
mo mes en los términos que consideró entonces mas oportunos ̂  pero 
esta idéa no pudo tener efecto por no haberse la Diputación creído 
con facultades para aprobarla.

En este estado no solo se aumentan las quejas de los efectistas 
sino que el Ayuntamiento á pesar de su actividad en proceder á la 
liquidación con la Hacienda pública se confirma cada dia mas y  
mas en que esta operación exije mucho tiempo, durante el cual 
no se puede proceder al pago de los intereses, Y no permitién­
dole por otra parte la franqueza y  buena fé de sus operacio­
nes valerse de este pretesto para demorar la distribución de lo 
decretado para este objeto en perjuicio de sus acreedores, no pue­
de menos de acudir á las Córtes en solicitud de que para evitar re­
clamaciones y  quejas se le autorice á distribuir media anualidad en 
dos plazos: el l .°  desde luego por haber vencido el l .°  de Enero 
de este ano, y en el 2.® que vencerá en 1.° de Julio próximo veni­
dero, debiéndose hacer esta distribución y las sucesivas en calidad de 
interina y  hasta que verificada la liquidación mandada por las Cór­
tes pueda ejecutarse del modo y forma decretado, y  en el concepto 
de que quedan salvos los derechos del Ayuntamiento y  efectistas 
para reintegrarse recíprocamente de la diferencia de las cantidades 
que se entregasen, y Jas que á la final liquidación aparezcan debían 
haberse pagado.

Madrid 1.^ de Abril de 1822.
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N ota última perteneciente á la del núm. 2,'  ̂ sobre las canti­
dades asignadas a l presupuesto de la Beneficencia.

Jlfedida y  peso de
estos artículos. u  » K-saics. mrs.

804.§ ar. de aceyte de linaza............................... ; . . .  4.82/.
137.^ id. de agua fuerte...............................................  1.3^5.

2. id. de agua de colonia.........................................  8Q,
Pieles de baca y carnero................................  21 .^^2.

1.694. id. de pez......................................................  1.694.
102. id. de yesca.................................................  153^
549. id. de alumbre............................................  549^
180. id. de caparrosa.............   9q^
116. id. de goma................. .................... ....................  232

Plumas el cuatro por ciento............................. 91/.
Papel el tres por ciento....................................  32.645.

320. id. de polvos de escribir....................................... 117'..22.
2.21/.Í Cera....................................................................  22.548.'

214. Cola y  piedra lumbre........................................ f l 4.
61. Almidón.............................................................
3 /. Pelote.................................................................  ^4,

82.§ carg. Yervas medicinales.........................................  248.
28.591. lib. Drogas al tres por ciento..................................  9.396..19.

2 /. ar. Tabaco..............................................................  2S.494..28!
Azufre al tres por ciento...................................  983.

2 /. ar. Gualda................................................................ 1Q8.
1.039. Rasura................................................................ 1.039.

Esparto.............................................................  13.933.
Maderas............................................................  83.536.
Metales.............................................................. 59.0?’6..32.
Materiales de fábricas.....................................  36.S32..12.
Pieles y  cueros..................................................  93.68r..30.
Vidriado............................................................  39.4S7..32.

Suma.............  449.264.. 5.

r . .

Ayuntamiento de Madrid



L

ESTADO NÜM . i.'
ADM INISTRACION PRINCIPAL.

Estado que manifiesta los géneros que se
^  , TV  ̂ . « o , fiesta fin de Febrero del corriente año, y  que han adeudado derechos municipales y de consumos por las cinco administrac

han introdaddo en esta Corte desde primero de Julio de 1 8 2 1 hasta hn de febrero aei con , y h . , , , , , , _______,

la recaudación de ellos, y para las atenciones detesta M. H. V. y pago de la contribución de consumos, según la memoria aproba p
las Cortes en Junio anterior con expresión del número, medida y peso de ellos, distincio

PRODUCTC
PRODUCTOS GENERALES.

Qases. Géneros.
Núm. y  peso 

de ellos.
Su importe; 

rs. vn.

Líquido).

■^Vino coman............................ arrobas.
Id. generoso..................................... id.
Id. extrangero. ................................. id.
Ron......................... id.
V inagre............................................. id.
Agua Ras........................................... id.
Aguardiente coráun..............................id.
Id. superior........................................ id.

3.944.1 
443. 
4SÍ.Í 

15,480 i  
3 2 .| 

2Í.437 .Í 
4.286.Í

Aceite común.................................. id. 105,24 í.
Id. de Linaza................................... id.
Agua fuerte....................................... id.
Id de Colonia....................................id.
Cidra................................................... id.
Cerbeza.................  id.
Miel..................................................... id,

¿  Leche........................................ cántaros.

804.4
Í3 7 .Í

1.
o

Í.790.
1,750.

47.337.
13.290.
18.060.
77.402J7.

130.
257.247.

68.580.
841.928.

4.S27.
1.375.
, 80. 

9. 
18. 

7.160, 
2.625.

Total de clases en
reales vn Qases.

•

Gt’jieroí.
Núm. y peso S« importe en 

de ellos. rs. vn.
Total de clases en 

reales vn. Clases. Géneros.
Núm. y  peso Su importe en 

de ellos. rs. vn.
Total de clases en 

reales vn. Clases.

T Jabón...........
Sebo............

I 5.736 939..25.Í,

>

Carnes.

F Tocino fresco............................ arrobas.
Id. salado........................................... id.
Jamones y chorizos........................... id.
Despojos de cerdo....................despojos.
Morcillas.................................... arrobas.
Ternera fina....................................... id.
Salchichón........................................... id.
Carne de ternera ordinaria. . . . libras.

i Id. de carnero del Rastro................. id.
J Id. de baca del id...............................id.

Carneros . • .............................. cabezas.
Corderos.................   id.
Corezuelos............................................id.
Cabritos . . ’ ...................................... id.
Toros....................................................id.

Í30 3Í8.
2 743.Í 

27.461. 
273.é 
392.5 

9.37Ó.Í 
185 5 

24,097. 
4.591 201. 
4.591.696. 

38. 
7.524.

721.
9.850.

26.

774.2-ÍÍ.24.Í 
18.520. 

242.302..32. 
i 094.
1.960..25 í  

93.762..17. 
2.229.
8.504.28- 

1.620.423..3O. 
1.620.584.16.

456.
22.572.

1.081,-17-
14482.28.

2.600.

¡Diversos artículos.':

4.693 206..19.

.......................arrobas.
................................ id.

Pimiento . ......................   id.
P ez ......................................................id.
Quesos nacionales............................. id.
Chocolate...................................... libras.
Canela................................................ id*
Pimienta............................................. id.
A zafrán........................................   id.
Canela estrangera............................. id.
T é ....................................................... id'
P a ja ............................................. carros.
Yesca....................................... arrobas.
Huevos. . • ............     cargas.
Manteca de Bacas...................... arrobas.
Nieve.................................................... id.
Alumbre.............................................. id.
C a p a ro s a ......................................... •. . . id .

Goma....................................................id.
Mantequillas de Soria........... docenas.
Plumas.............. el cuarto por ciento.
Papel.......................el tres por ciento.
•Polvos de escribir......................arrobas.
Azúcar blanca-....................................id.
Id. terciada.......................................id.
Id de Pilón . ' .................................... id.
Cacao de Caracas...................... libras.
Id. Guayaquil.................................... id-
Café.....................................................id.
Especia................................................id.
Queso estrangero.......................arrobas.
Manteca de id ................................. id-

1 Cera b l^ c a ....................................... id-

Suma anterior...............

181.483..25.-5> 
18.682. 17. 

Í. Í99. .Í7.  
1,694.

10.137.. 25. 
17.150.

7.716.
1.567.. 21.
4.843.. 17. 
9.056.
2.600.

10.526.. 30. 
153.

41.595.
12 399.
55.396.. 8.^ 

549.
90.

232.
58.

917.. 9.
32.645.. 1.2 

i  17:22.
'207.545.

208 148.
336.

177 264.
207.769.. 25.5 

16 794.17.
1.415.25. 

14.460.

10.615.754.. 3.

36 296.Í 
3.736.é 
1.199.Í 
1.694.
3 .042. 

17.150. 
6.858- ■ 
1.720. 
1.624.Í 
4.648. 
1.300- 
3.860. 

102. 
2.079 1 
2.066.Í 

22.15 8.Í 
549.

' 180. 
116, 

29.

Espartos.

Dulces.

Espartos de varias clases. . .  . cargas.

Suma anterior.................

2.926.5 13.513.

Estera de Valenciay Peludos. . . rollos. 60. 360.

C udria ................................... cargas. 10. 60.

Dulces de distintas clases. . . arrobas. 3.869.5 24.515..21.

. Id. secos de id ...................... , . . id. 47. 376.

• Arrope.................................... . . .  id. 565 232..17.

T Ladrillo fine 
Id. tosco. . .

25.174.. 4.

Baldosa. . . ,
Teja.........
Cal.............

- Yeso negro. 
Materiales de fáb .. J Id. blanco. .

Piedras de a

i Frutas,
r  Frutas finas.............................. cargas- 17.163.
(.Id. regulares................................... id. 17.592.|

204.505
162.548

367.053..25.

^ Trigo fanegas........................ fanegas. 321.298.
C ebada ........................................... id. 170-350.

■ Granosyiegurabres*

V 1.310.711. 2.

Algarroba...........................................id.
H arina....................................arrobas.
Alpiste................................................ id-
Cañamones........................................ id.
Anís . . . .............. i ........................
Espliego.......... .......................... cargas.
Arroz.........................................arrobas.
Garbanzos......................................... id*

10-97 5.i  
51716. 

288. 
1249. 

39. 
51.5 

44.773 i  
122.191.5

Alubias y  Lentejas................... ..  . id. 6.966.5

320.
20.754.5
26.018.5

21.
177 264. 
277.626. 

16.794.5 
809. 

1445 i  
745 5

i — J ——j'*''..................... ^
¿ Avas secas...................................... id* 695.

188.993..
120.035..

7.727.,
11.664.,

576.
1249.
117.
412.

89.547.
244.389.

6.966.
245,

20. >
21.

, 6 . 

,20 .

Id. de Taon 
Piedra berre 
Pedernal y 
Pizarra.. .

(  Azulejos. . .

67Í.922..26.

.17.

.10. i
Peces.

Maderas.

7,455.

C Mader, ordin. de dlstuit. clases, carros.
< Id. labradas de id ........................ id-
 ̂Id. finas el seis por ciento.....................

3.855.5
2.293.

48.282.. 17.
33.723.. 17. 

1530.

83.536.

Cobre labrado.......................... arrobas.
Hierro en tosco................................... id.
Id. adobado.......................................id.

487 5
27.236.5

8.1805
«CAI

2.39S..27. > 
16.650..22. 
16 .361 .l7 .

<3 947

. ■ Bacalao. . . 
Escabeche.
Peces..........
Besugos . . 
Merluza. . 
Sardinas. . 
Atún salai 
Congrio i< 
Pescados ( 
Cangrejos 
Tencas. . 
Ostras en 

{ Pescados

C Bidríado 
Loza de 
Crisoles . 

Bideiado y barro-*< Cbina y
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ADM INISTRACION PRINCIPAL.

en esta Corte desde primero de Julio de 1 8 2 1  hasta fin de Febrero del corriente año, y que han adeudado derechos municipales y de consumos por las cinco administraciones de las puertas é interior, destinadas para 

T. H. V. y pago de la contribución de consumos, según la memoria aprobada.por-las Cortes en Junio anterior con expresión del número, medida y peso de ellos, distinción de clases y productos que rindieron, a saber:

,ES.

’)tal ds clases en 
reales vn Clases.

5.736 939..25.Í

PRODUCTOS GENERALES.

Géneros.
Ni'mi. y  peso 

de ellos.
Su importe en 

rs. vn.
Total de clases en 

reales vn. Clases. Géneros.
Núm. y  peso Su importe en 

de ellos. rs. vn.

¡Diversos artículos.'

C Jabón.......................................... arrobas.
S e b o ..........................   id.
Pimiento . • .......................................id.
P ez ......................................................id.
Quesos nacionales............................. id.
Chocolate...................................... libras.
Canela................................................ id.
Pimienta........................................ . id.
A zafrán........................................   id.
Canela estrangera.............................id.
T é ........................................................id.
P a ja ..............................................carros.
Yesca..........................................arrobas.
Huevos. . • .................................cargas.
Manteca de Bacas....................arrobas.
Nieve.................................................... id.
Alumbre..............................................id.
Caparosa............ ............................. id.
Goma................................................... id.
Mantequillas de Soria.............docenas.
Plumas.............. el cuarto por ciento-
Papel.......................el tres por ciento.
Polvos de escribir......................arrobas.
Azúcar blanca-....................................id-
Id. terciada......................................... id.
Id. de Pilón . ' .................................... id.

Siima anterior.................

J8 l.483 ..2^ .i 
J8.682. 17. 

Í.Í99 ..Í7 . 
1.694.

10.137.. 25. 
17.150.
7.716.
1.567.. 21.
4.843.. 17. 
9.056.
2.6G0.

10.526.. 30. 
153.

41,595.
12 399.
5 5.396.. 8 I  

549.
90.

232.
58.

9Í7.. 9. j
32.645.. i . ^ \ .  

117..22.
•207.545.

208 148.
336.

10.615.754.. 3. Suma anterior.................

36 296.^ 
3.736,í  
Í . i9 9 .i  
1.694.
3 .042. 

17.150. 
6.858. 
1.720. 
1.624.Í 
4.648. 
1.300. 
3.860. 

102 . 

2.079^ 
2-0Ó6.Í 

22.158.Í 
549. 
180. 
l i ó .  

29.

Espartos.

•Espartos de varias clases.......... cargas.
sEstera de Valencia y Peludos. . . rollos. 
‘ C udria..................................... cargas.

Dulces.
• Dulces de distintas clases. . . arrobas.
, Id. secos de id .............................. id.
• Arrope............................................. id.

Frutas. . . .
r  Frutas finas..............................cargas.
Lid. regulares................................... id.

I Granos y legumbres*^

320.
20.754.f
2ó.018.§

21.
177 j ^  c\/ A

1.310.711. 2.

C Trigo fanegas..........................fanegas.
Cebada...............................................id.
Algarroba.......................................... id.
H arina......................................arrobas.
Alpiste...................................   id.
Cañamones . . ................................... id.
Anis........................  íT.
Espliego..................................... cargas.
Atroz......................................... arrobas.
Garbanzos..........................................id.
Alubias y Lentejas........................... id.

L Avas secas.........................................id.

Maderas. . . .
,  Mader. ordin. de discint. clases, carros. 

' Id. labradas de id ........................... id.

2.926.Í 13.513,
60. 360.
10. 60.

3.869.Í 24.515..21.
47. 376.
5 6 i 232,.17.

17.163. 204.505..25.
17.592.J 162.548.

321.298. . 188.993..20.
170-350. I 20.O35 ..2 I.

10-97 5.i 7.727.. 6.
51.716. 11.Ó64..20.

288. 576.
1.249. 1249.

39. 117.
51,5 412.

44.773 4 89.547,
122.191.4 244.389.

6.966.4 6.966-17.
695. 245..10.

3.85 5.4 48.282,.17.
2.293. 33.723..17.

Total de clases en
reales vn. Qases.

11.926.465.. 5.

13.933.

GétKros.
Núm. y  peso Su importe en 

de ellos. rs. vn.
Total de clases en 

reales un.

Suma anterior..............  13.240.849. 20.

25.174.. 4.

367.053,.25.

C Ladrillo fino................................ carros.
Id. tosco..............................................id.
Baldosa..........................1 .................id.
Teja........................   id.

j Cal...................................................... id.
1 Yeso negro..............................  cahíces.

Materiales de fáb. Jd. blanco........................................... id.
Piedras de afilar.............. .. . . .  carros.
IJ. de Taona..................■ piezas.
Piedra berroqueña.................... carros.
Pedernal y cuñas..............................id.
Pizarra................................................ id.

I Azulejos................. i .........................id.

671.922,.26.

Peces.

83.536.

. '  Bacalao...................................... arrobas.
Escabeche........................................... id.
Peces.................................................... id.
Besugos..............................................id.
Merluza.............................................id.
Sardinas.............................................. id.
Atún salado........................................id.
Congrio id.......................................... id.
Pescados de Valencia........................ id.
Cangrejos............................................id.
Tencas.................................................id.
Ostras en casco................................. id.

1.155. 5.776.
2.684. 5.368.
I .S I7.4 6.071.

228.4 1.142.17.

840. 5.040.
2.038. 4.557.25.
1.181-4 3,544.

10. 160.
47. 570.

88O.4 3.510.
207.4 262.. 4.
144.4 455.

9-4 76.

19.829.Í 79.317.
11.876. 95.008.
2.131. 8.524.
9.828. 58 968,

8 398-4 50.389..17,

7-353. 14.706.
50. 200.
16. 96.

128. 2.504.
208. 832.

8. 48.

47.4 579.

í.

36.533..12.

i

336.393,.17.Ayuntamiento de Madrid
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Carnes.

Coiiíbustibles.

T Tocino fresco.......................... arrobas. 130 318. 774.243..24.Í a
Id. salado.............................. . . .  id. 2 743.Í 18.520.
Jamones y chorizos.............. . . . .  id. 27.461. 242.302..32-
Despojos de cerdo................ despojos. 273.Í 1 094.

Morcillas................................ arrobas. 392.Í 1.9Ó0..25 i
Ternera fina.......................... . . . .id . 9.376.Í 93.762..17.
Salchichón............................... . . .  id. 185^ 2.229.

Carne de ternera ordinaria. . . . libras. 24.097. 8.504.28.
i Id. de carnero del Rastro. •. . . . .  id. 4 .59Í201 . 1.620.423..30.
J Id. de baca del id................. . . .  . id. 4.591.696. 1.620.584.16. l

Carneros . ’ .................... ..  . . cabezas. 38. 456.
Corderos............... ................ . . . .  id. 7.524. 22.572.
Corezuelos............................. . .  . .  id. 721. 1 081,.17.
Cabritos . . ' ........................ . . . .  id. 9.850. 14 482.28.
Toros..................................... .........id. 26. 2,600.
Cerdos vivos......................... . . . .  id. 8. 80.
Aves mansas de todas clases. . . pares. 117.802. 117.1^9.25.
Id. de caza de id.................. . . . .  id. 95.378.-Í 94 37Ó-.14.

^ Despojos de baca y carnero. despojos. 62.748. 56.772. J

T Carbón.................................. carretas. 19.177.Í 153.420. 7
1 Brezo............................ . • • • cargas. 801.í 1.602.18. I

^ Retam a.................................. . carros. 1.021. 4.084. 1
L eña ........................................ . . .  id. 5 279. í 26 396„ S.í

■i Huesos de aceytunas............ . arrobas. S2.-5 105. >

4.693 206..19.

Í85.6C7..26.Í

10.ÓÍ 5.754.. 3.

Goma.................................... 116. 232.
Mantequillas de Soria. . . . docenas. 29. 58.
Plumas.............. el cuarto por ciento. 9Í7 .. 9.

artículos.< Papel.......................el tres por ciento. 32.645.. 1.2
Polvos de escribir.............. . . arrobas. 320. 117..22.
Azúcar blanca-................... 20.7S4.Í '207.545.
Id. terciada...................... 26.018-í 208 148.
Id. de Pilón . • .................... ............id. 21. 336.
Cacao de Caracas............ . . . libras. 177 264. 177 264.
Id. Guayaquil.................. 277.626. 207.769..25.a
Café................................. 16.794.Í 16 794.17.
Especia............................... 809. 1415. 25.
Queso estrangero,............ . . arrobas. 1.445 i 14.460.
Manteca de id . . . . . . 745 } 7.45 5.
Cera b l^ c a ....................... ............id. 186.Í 2.238.
Id. amarilla....................... ............ id. 2 031. 20.310.
Cola y piedra lumbre. . . ............Id. 714. 714.
Almidón............................. 16. 8.
Pelote.................................. 37. 7^i
Yervas medicinales............ . . cargas. 82 í 24á.
D rogas..................el tres por ciento 9  396..19.
Tabaco manufacturado. . . . . libras. 28,492. 2J.494-.28.
Azufre................... el tres por ciento. 983.
Gualda.......................•. . . 27. 108.

i Rasura................................. ...........id. 1.039. 1.039.

Maderas. (• Mader. ordln. de distint. clases, carros.
'< Id. labradas de id . ' ........................ ..

 ̂Id. fin.as el seis por ciento.

3.8ÍÍ.J
2.293.

^8.282..i7,
33.723..Í7.

1.530.

Metales.

C Cobre labrado.. . , il O'? T 2.39S..27.
Hierro en tosco. , , . . .  id 07 T
Id. adobado.............

 ̂0.^
0 -4 On t

16.65 Ü-.22. 
16.361..17.
O O iMetal viejo.. . . . . .  id

o*lOU 5 
< C ̂  r

< Acero...........
>54.*
■íiíO

Plomo en tosco . . . . ;d
I to. 
í  n>i r

296.

Id. labrado . . .
ívTé^ + 70.

Estaño. . JU
1.0/ 7 • 

-4'7 A
14.03 5. 

704. 
5.358.¿ Ojas de L ata ..............

1 /O.
446.4

Pieles y cueros. •{
Pieles y cueros de dist. clases, docenas. 
Curtidos el tres por ciento................

59.076..32.
Bidclado y barro.

Bid
Loz
Crí;
Chi
Cris

20.714.

11.926.465.. 5.

17.Í77..13.
76.510,17. 1

93 687..30.

13.240.849..20.

Verduras.

ÍB id

U d
Por diversos ramos. . 
Adeudos menores. . .

DEM OSTRACION. Los productos generales de las seis administraciones correspondientes á los o-eho primeros meses del segundo año económico, importan la cantidad de catorce millones ciento veinte v  s 
maravedises vellón líquidos, según queda demostrado, ’ ^

Ayuntamiento de Madrid



4.693 206..19.

>

?

i

<85.6C7..26.í I

10.615.754.. 3.

i Diversos artículos.

Goma..........................................
Mantequillas de Soria............ docenas.
Plumas............... el cuarto por ciento.
Papel........................ el tres por ciento.

•Polvos de escribir.................... arrobas.

Azúcar blanca-....................................
I Id. terciada........................................

Id. de P ilón ........................................
Cacao de Caracas.................... libras.
Id. Guayaquil................................. ...

Café..................................................
Especia................................................
Queso estrangero.................. ..  arrobas.

I Manteca de i d .................................
Cera blanca.......................................
Id. am arilla........................................
Cola y piedra lumbre.....................
Almidón..............................................
Pelote.................................................
Yervas medicinales....................cargas.
D ro g as ...................el tres por ciento.

Tabaco manufacturado............. libras.
Azufre.....................el tres por ciento.

Gualda....................................
.¿Rasura................................................. '  '

232.
5S.

917.. 9.
32.645.. i . l

117.. 22. 
'207.545.

208.148.
336.

177 264.
207.769.. 25.^ 

16 794.17.
809. 1415.25.

1.445 i  14.460.
745 í  7.455.
186.4 2.238.

2031. 20.310.
714. 714.

16. 8.
37.
8 2 1 248'.

9 396..19, 
28.492. 23.494.,28.

983.
27. 108.

1039. 1.039.

13 Í0 .7 1 1 . 2.

: Maderas.

I  Metales.

Espliego.......... .. .........................cargas.
Arroz......................................... arrobas.
Garbanzos..........................................í'i*
Alubias y Lentejas.................... ..  . id.

L Avas secas.........................................id.

Mader. ordin. de distínt. clases, carros.
< Id. labradas de id . ' ........................ id.

 ̂Id. finas el seis por ciento............. ..  . •

.f Cobre labrado.......................arrobas.
Hierro en tosco.................................. id.
Id. adobado...................................id.
Metal viejo....................................... iil-
Acero................................................. i*l-
Plomo en tosco................................ id.
Id. labrado.......................................id-
Estaño...............................................i'i-

¿Ojas de Lata................................ caj.as.

r  Pieles y cueros de dist. clases, docenas. 
Pieles y ¿  Quftj¿Qs el tres por ciento................

11.926.465.. 5.

514 
44.773 4 

122.1914 
6.966.4 

695.

3.855.4
2.293.

20.714.

412. 
89.547. 

244.389. 
6 .9 6 6 .i7. 

245..10.

48.282.. 17.
33.723.. 17. 

1.530.

i

17.177.
76.510.

Peces.

83.536.

59.076..32.

BIdríado y barro..

Besugos............................... ............id. 9.828. 58 968,
Merluza............................... ........... id. 8 398.4 50.389..17.

Sardinas. . ........................... . . . . id. 7-353. 14.706.

Atún salado......................... . . . .  id. s o . 200.

Congrio id............................ . . . .  id. 16. 96.

Pescados de Valencia. . . . ............id. 128. 2.504.

Cangrejos............................ . . . .  id. 208. 832.

Tencas.................................. . . . .  id. 8. 48.

Ostras en casco................. ........... id. +7.4 579.

Pescados finos...................... ........... id. 1.268.4 15.222.

1 ‘ Bidriado y  b a rro .............. . . cargas. 3.366.J 14.200..19.

Loza de Alcora................. ........... id. 387. 3.096.

............id. 1Í Í .4 1.188..18.

< China y porcelana el seis por ciento. 888.

Cristal estrangero el ocho por ciento. 10-311.17.

Id. del reino . . . el cuatro por ciento. 8.216..13.

S 6 4 1.557.

93 687..30.

13.240.849..20.

Verduras,
f  Verduras finas.......................... cargas. 11271.
t Id . ordinarias.................................. id. 25.331.|

Por diversos ramos. , 
Adeudos menores. . .

123.616.
99.221.

206.848.
53.976,.26.

326.393..17.

39.457.-32.

222.837.

2o6.848.
53.976..26.

Total valor de los derechos................. 14.126.895.. 5.

les de las seis administraciones correspondientes á los o-cho primeros meses del segundo año económico 

líquidos, según queda demostrado.

, importan la cantidad de catorce millones, ciento veinte y seis mil, ochocientos noventa y cinco reales, y cinco

“V .  ^Ayuntamiento de Madrid



NÚM ERO

Estado comparativo del presupuesto de los 
el producto que han tenido en los ocho

propios y  arbitrios, é impuestos del alumbrado, con 
primeros meses del segundo año económico.

R A M O S ^

Alumbrado...................................
Censos y  Fuentes........................
Arbitrio de Cárceles..................
Cajones y Puestos.........................
Leña del arbolado.......................
Muladares....................................
Labaderos y  Baños....................
Fiel Contraste.............................
Fiel Almotacén...........................
Casa-Matadero...........................
Barrido de la P laza....................
Archiva de Escrituras Públicas.
Alondiga............. .............................*' *
Sillas del Prado...................... *.............
Puente de Arganda^ Tercias y Propios

•

Presupuestos.

660.000.. •
2 6 .327 .. .
1 6 .278 .. .

116 .427 .. .
6 .7 3 6 .. .

4 5 .6 1 3 .. .
31 .817 .. .
57 .589 .. .
35 .837.. .

6 .0 5 7 .. .
36 .500 .. .

5 .9 8 1 .. .
6 .8 2 7 .. .
2 .5 0 0 .. .

369 .321 .. .

1.423.800..

L o  que corresponde en 
los 8  priiTteros meses.

440.000...
1 7 .552 .. .
1 0 .8 5 2 .. .
7 7 .6 1 8 .. .

4 .4 9 0 .. .
3 0 .408 .. .
2 1 .2 1 1 .. .
3 8 .393 .. .
2 3 .885 .. .

4 .0 3 8 .. .
2 4 .3 3 4 .. .

3 .987 .. .
4 .5 5 1 .. .
1 .6 6 7 .. . 

246.214....

Valor que han pro­
ducido.

949.200...

591.093...
1 1 .242 .. .
18 .932 .. .
83 .905 .. .

3 .665 .. .

25.692.. . .
4 1 .4 0 2 .. .
31 .202 .. .

2 .0 8 3 .. .

5 9 1 ...
2 .7 8 6 .. .

203.006...

1.015.599..

D e  mas.

151.093 
• ••••« • •

8.080
6.287

4.481
3.009
7.317

180.267.

D e  menos.-

6.310..

825.. 
30.408..

1.955.
24.334.

3.396.
1.765.
1.667.

43.208.

113.868.

Ayuntamiento de Madrid



ESTAD O  NÚM . 3 .

Servicio atrasado y  extraordinario.

DEBER. Efectivo.

Gastos extraordinarios fuera del presupuesto.

Por los causados en la M. N. L. en la ha* 
biiitadon de cuarteles, vestuario, ar­
mamento, ...............................................

Réditos de sisas atrasados........... y  . .  .
Diversos pagos pertenecientes al año ante­

rior...................................................... •
Compra de casas y terrenos para el ali­

neamiento y ensanche de las calles y pla­
zuelas.........................................................

En la recaudación de atrasos.......................
Saldo de esta cuenta. . . .

449.Í52.
291.450.

157.748.

1 1 2 .9 9 5 .. . 
1.282. . .

5 2 1 .9 5 9 .. .

1.534.58Ó.

"Papel.

125.107.

H A B E R .

125.107.

Existencia en 1? de Julio........................ .
Entradas por atrasos no incluidos en el 

presupuesto.

Vales y créditos de esistencias anteriores.
Atrasos del arbitrio de tabernas................
Cobrado de varios rezagos..........................
Papel comprado.........................................
Venta del trigo existente en el Pósito.. . .

Efectivo. Papel.

1.374.116...

109 .203 ...
17 8 19 . . .
93 741. ..

15.904.. .
48 910 . .

1.534.586. . . 125.107. . .

Ayuntamiento de Madrid
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II
NUM ERO 4 .

, . e  co™pre„ae. »  .unM pales e„ . »  ocho p h .e c o s  . « e s  he, se,o„h„ s«o eco „ h .ie„ , co .pscshos con .os

señalados en el presupuesto, a s a b e r . ------------  ----------------------------------

^  Lo que corresponde en Gastos causados en 1 pe mas. menos.
Presupuestos. g  primeros meses. dicha época. j

R..4M0 5. ________ ''~Í ' n^-|
'  1230.150. • 8 2 0 . 1 0 0 . •  699.049...................................  25.917* ■

...... .........................................................  ................................................................................  3 0 2 8 ^ 0 . . .  2-018.666.... 2 .048 .323 .... ...........................................
Empedrado.. . .  *_......... • • • • • * * : _  ...........................................................................  965.926.... 28 2 .8 2 9 .... 16.903................. ....
i . x l U i p i ' - í ' » ....................................... .......................................................................................

Empedrado...................... .................. : '  * ..................  ..........................
Obras públicas, alcantanUas y c a m i n o s ..........................
Fontanería.................................................................  ..........................
Alumbrado y  serenos.......................................................... .....................
Conservación de paseos..........* * • • ..................................*......................
Beneficeada, inclusa la  parte de teatros................................. ............

...................... ..
Teatros.................y  • • • ; ............... .....................................
Policía urbana y  juzgados................................. .......................
Diputación provincial................... • • ■ ;........................  ........
Estraordinario, festividades y  Milicia............................... ....................
Sueldos de establecimientos públicos................................. .. ....................
Oficinas del Ayuntamiento y  sueldos.....................................................
Porteros maceros............................................................................  ........

......................................................................  2 .844 .m .¡

1.230.150.
520.000. . . .

3.028.000. . 
398.890.
817.882-----
103.133-----

3.464.630.. . .
273.200.. . •
193.218-----
300.000-----
476 .524 .. . .
158.993.. . .
568.683.. . .

76 .250 .. ..
24 .500 .. .

260.607.. .
20 .440 .. .
41 .841 .. .

820.100. 
346.667. 

2.018.666... 
265.926. 
545.254-----

68.756.. . .  
2.309.754....

182.154-----
128.811-----
200.000------
317.683.. . .
105.996.. . .
379.121.. . •

50.834.. . .
16.334.. .

173.738.. .
13.626.. .
27.894.. .

Reditos de sisas........................................ ...............................  1.000.000.^
Amortización.................................................................

11.956.941... 
3.844.715...

699.049.
320.750.. 

2.048.323.
282.829. 
441.165.

21.969.. 
1.778.965..

82.803..
168.128..
141.894..
228.642..
108.116.. 
343.205..

52.339.
86.066.

134.148.
13.727.

2.223.

7.971.294...

39.317.

2.120.

• • • • « ■ *

1.505
69.732

101

6.954.341.

104.089. 
46.787.. 

530.789.
99.331.

• » • « • • • • * *

58.106.
89.041.

35.916.

39.590.

25.671

159.335.. 1.176.288

15.801.656...
Resumen.

Presupuesto. 
Gastos.........

Diferencia..

7.971.294.
6.954.341.

1.016.953.

Ayuntamiento de Madrid



ESTADO  NÚM . g.

Balance de los fondos municipales en los ocho primeros meses del segundo año económico.

D E B E R .

Gastos municipales , según estado num 4.
Invertido en el préstamo nacional............
Gastos del servicio atrasado , según es­

tado nmn* S i a * * » * * * * * » * * " * *

E X I S T E N C I A S -

En dinero................................4 4 í.7 5 4 o
Débito del préstamo nacional. 375.000. 
Id. de casas y patentes. . . . 248.804.)

Metálico-

Son rs. vn. . . . . . .  13.565.05 3

6.954.341. 
4.532.527.

1.012.627.

.1.065.5 58.

Papel.

125.107.

125.107.

HABER.
Valor líquido de las puertas 13.310.929.^ 
Pagado á cuenta de consumos 5.366.848.S 
Ingresos por propios, arbitrios y alum­

brado.........................................................
Beneficios eventuales y en letras..............
Id. en el préstamo nacional......................
Letras á pagar hasta el 20 de Mayo pró­

ximo........................... ■..............................
Por el servicio atrasado y extraordinario,

(estado núm. 3).......................................
Entrado del fondo de las diputaciones de 

caridad............................................... « •

Total. . . . . . . .

Metálico.

,.7.944.081.

1.015.599.
7.944.

600.000.

2.410.000.

1.534.586.

52.843.

13.565.053.

Papel.

Í2Í . Í07.

125.107.

Ayuntamiento de Madrid
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